
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS
DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS, ‘^.j^j

ÍBEOIOS DE SUSOBIOIÓH.

Por Tin mes..
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, S5 céntimos. 
Los anuncios se insertaran al 

precio de S5 cénts, por linea.

> Las leyes y disposiciones generales del Go-

? elE^y desde cuatro dias después para los demás piS la misma provincia. fVecreto de ¿8 de 
? JS'oviembre de 183L. a-i-oo Alcaldes V

1 siguiente.

PUNTO DE SUSCKICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación. .

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio-pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MOT. y Augusta Ileal Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su im- 
portante salud.

(Gaceta del 1." de Mayo de 1885^

Seccior( segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Con el fin de uniformar las 
diferentes prácticas qne se observan en los 
Registros del estado civil encomendados á los 
Agentes diplomáticos y consulares de España 
en el extranjero por la ley de 17 de Jumo de 
1870, con respecto á la inteligencia y aplica
ción de ciertas disposiciones de la misma ley 
y de su reglamento, y de otras dictadas poste 
tormente, y para que tengan debido cumpli 
miento varios preceptos frecuentemente sin 
observancia, como los relativos á la formación 
y remisión de los indices y de los resúmenes 
de inscripciones, que al paso que siiven para

dar á conocer el estado de los Registros son 
base necesaria para la formación de U estadis 
tica anual de los nacimientos, matrimonios y 
defunciones de los españoles fuera del territo
rio de la Monarquía, S. M. el Rey (q. D. g.), 
ba tenido á bien disponer lo siguiente:

1 ° Para dar cumplimiento á lo prevenido 
en los artículos 24, 58, 70, 91 y 104 de la ley, 
los encargados del Registro civil en el extran
jero remitirán á la Dirección general de io& 
Registros civil y de la propiedad y del Nota 
riado las copias certificadas de las inscripcio 
nes que practiquen á medida que se vayan 
verificando las trascripciones de los documen
tos que los interesados les presenten para esto 
objeto, ó se extiendan las actas y declaracio
nes en los casos en que pueda llenarse esta for
malidad con arreglo á las disposiciones men
cionadas.

2.' Cuando las inscripciones deban prac
ticarse en virtud de los documentos auténticos 
expedidos por los funcionarios competentes 
conforme á las leyes del pais en que los actos 
tengan lugar, se insertará integramente el 
documento traducido al español, sin compren
der en la inscripción parte alguna del texto 
escrito en idioma extranjero, teniendo ade- 

, mas en cuenta lo prescrito en los artículos 15 
al 18 del reglamento para plantear el Regis-
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tro de nacionalidad de los españoles en el ex- 
tranjero, aprobado por Beal decreto dn 5 de 
Setiembre de 1871.

3 .' Remitirán dichos encargados á la ex
presada Dirección general, con la brevedad 
posible, el resumen circunstanciado á que se 
refiere el art. 13 del reglamento para la eje
cución de las leyes de Matrimonio y Registro 
civil, comprensivo del numero de las inscrip
ciones de todas clases hechas en sus Regis
tros durante el año último, cuidando en lo 
sucesivo de llenar este servicio conforme á lo 
prevenido en el mencionado artículo.

4 .’ Formarán el índice duplicado de todos 
los documentos existentes en el Registro de 
-Su cargo relativos á las inscripcione.3 y asien- j 
tos que aquel contenga, remitiendo" en los 
mismos términos un ejemplar, según lo dis
puesto en el art. 30.

5 .' Para los efectos del art. 83 de dicho 
reglamento remitirán asimismo un estado ex
presivo del número de certificaciones expedí- ( 
das durante el año precedente, el importe de 
los derechos devengados por todas ellas y el 
de los gastos ocasionados en sus respectivos 
Registros.

Por último, constando en la Dirección ge
neral del ramo que en varios Consulados no 
íuncioiia en la actualidad el Registro del es
tado civil, y que en alguno de ellos, á pesar 
de lo prevenido en el art. 14 del mencionado 
reglamento de 5 de Setiembre^ de 1871, no se 
estableció á su tiempo, con grave perjuicio del 
interés público, es tambien la voluntad de 
S. M. que se proceda desde luego por los Cón
sules respectivos á abrir los libros provisiona
les para la inscripción de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones de los españoles 
Que ocurran en sus distritos, y las declaracio
nes sobre nacionalidad á que se refiere el 
art. 104 de la ley, debiendo dar cuenta inme
diatamente de haberío verificado, y consultar 
con el expresado centro directivo las dificulta
des que puedan ofrecérseles para el cumpli
miento de las.disposiciones vigentes sobre el 
Registro civil, emitiendo en cada caso el in- j 
forme que crean procedente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento, rogándole al propio tiempo se sirva 
recomendar por su parte á los Agentes diplo
máticos y consulares la puntual observancia 

de las anteriores instrucciones en beneficio 
del servicio público. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1885.—Fran
cisco Silvela.—Sr. Ministro de Estado.

Sección cuarta.

DIPUTACION PDOYINCIAL DE VAllADOUD.

Sesión del 14 de Abril de 1885.

Presidencia del señor Alonso Martin.

Señores: Presidente, Alonso Martin; Secre
tarios, Diez y Diez; Carbonero; Bayon; La 
Torre; Moras; Ayala; Alba; Fernandez; Agui
rre; Gardoqui; Minayo; Mantilla; Sánchez; 
Garzón; Burgueño; Calvo Cacho; Cabo.

Abieita á la una menos cuarto de la tarde 
y leida el acta de la anterior.

El Sr. Alba pidió constase que el acuerdo 
lespecto de los cajistas, se reduce á que con 
^^^®!C5^® ai artículo adicional del Reglamento 
de la imprenta, se le gratifique con 250 pese
tas á Giraldez, no como aumento de sueldo; 
y .que respecto del pensionado Sr. Montero, se 
le someta al Reglamento de la xA.cademia, con
forme a la pension de Osmundo Gómez, oyen
do á la misma sobre la pension de la Seño
rita Poncela; notándose tambien que no se 
dió lectura á la proposicion del Sr, Prado, de 
la sesión del 11.

El Sr. Fernandez pidió constase que hizo 
j suya lo proposicion del Sr. Sánchez, respecto 

del Maestro del Hospicio, que despues de al
gunas consideraciones la retiró al procederse 
á la votación; y que respecto de la plantilla 
de Decretaría pidió se votase préviamente la 
enmienda del Sr. Alba á la adición del señor 
Ahumada, porque era muy diga^o de tenerse 
en cuenta, ver el resultado de la primera ó 
sea si ha de conservarse la plantilla tal como 
está ó bien disminuir el personal de dicha 
oficina, para ver si merece nuevo aumento de 
sueldo el Oficial primero, y que finalmente 
propuso se aumentaran 250 pesetas al Cape
llán del Hospicio, por la limosna de un nú-* 
mero determinado de misas y que se suba el 
tipo de cada una de ellas, porque la limosna 
de 4 ó 5 reales que hoy disfruta, no guarda 
proporción con la importancia y costumbres
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de la población ni de otras localidades, cuya 
enmienda retiró sin ser votada.

El Sr. Moras pidió constase que á los asi
lados se les debia dar un plato extraordinaiio 
en la cena.

Con lo cual quedó aprobada el acta.
A petición del Sr. Moras se acordó que el 

tiempo por que pensiona la Corporación con 
3.000 pesetas anuales, para continuar sus es
tudios en Roma, al jóven D. Arturo Montero 
Calvo, es de cuatro años, con las condiciones

pesetas, rédito de las 64 acciones del Ferroca
rril de Medina del Campo á Zamora; 300 pe-
setas por el arriendo del corralón de San la 
blo. En el art. 2." 280 pesetas, intereses de 
una inscripción de 7.000 nominales. En el ca
pítulo 3.” artículo único 1.000 pesetas, que se 
calculan por donativos y legados. En el capí
tulo 6." artículo único 24.500 pesetas por in
gresos del Instituto; 1.500 por las Escuelas 
Normales y 17.600 de la Academia de Bellas 
Artes. En el cap. 7.° de Beneficencia, por in
gresos del presupuesto especial de la Junta 
100 pesetas; por los de los Hospitales 291.297 
pesetas 27 céntimos; por los del Hospicio y 
Casa de Misericordia 45.650 con 88 céntimos.

expuestas. .
Enseguida el Presidente puso a votación 

la enmienda del Sr. Gardoqui, á lo que en el 
dictámen del presupuesto se asigna á los Mé- .nano
dicos de Beneficencia, pendiente por no haber j En la Sección 2. cap. 2. _
reunido mayoría en la votación del dia de El Sr. Bayon pidió la supresión delmgreso 
aver y dió el resultado siguiente: de 2 pesetas 50 céntimos por cada certilrcacion

Señores que dijeron no: Diez y Diez, que expidan las dependencias da la Dipu a- 
Carhonero, Bayon, La Torre, Fernandez, cion, à petición de parte, que suponen i.O 
K Mantilla, Sánchez, Burgueño, Garzón, pesetas. ^ ,. , .
Alba, Sr. Presidente; total 11. El Sr. Alba pidió que se vote dicho ingreso

Señores que dijeron si: Moras, Ayala, por no ser vejatorio a los pueblos.
Aguirre, Gardoqui, Minayo; total 5. Y así se acordó por unanimidad.

Y no resultando mayoría absoluta quedó Respecto de las 3.000 pesetas que se cal- 
aplazada. cutan del cambio de plata, papel u oro a cal

Pendiente asimismo el voto particular del derilla, do lo que ingrese en la Caja no es- 
Sr. Moras respecto de Granja-modelo, se puso cediendo en ningún pago de la cuarta par e 
á votación, dando el resultado siguiente: en esta moneda, se leyó la siguien« en-

Señores que dijeron no: Diez y Diez, Car- mienda:
bonero, Bayon, La Torre, Ayala, Alba, Aguí- «El Diputado que suscribe, creyendo que 
rre, Gardoqui, Minayo, Mantilla, Garzón, ni es completamente legal ni tampoco deoo

• Calvo Cacho, Sr. Presidente; total 13. roso para la Corporación, que en sus oficinas
Señores que dijeron si: Moras, Fernandez, se,hagan reducciones de calderilla, las cuate

Sánchez, Burgueño; total 4. ' no están permitidas en las dependencias de
Quedando aprobada la partida consignada Estado y embarazan la contabilidad 7 P^-g®, 

para entretenimiento- de Granja-modelo y por se atreve á proponer, se suprima la partida de - 
lo tanto el importe del dicho capítulo en ingresos que se presupuesta por aquel con-
46.281 pesetas 25 céntimos.

Se repitió la lectura de la proposición del 
Sr. Prado, referente al aumenta de un Auxi
liar en la Sección de Caminos.

El Sr. Burgueño expuso, que iio habién- 
dose presentado el autor á sostenerla, debia 
considerarse de poca importancia y ser des
echada.

Por unanimidad así se acordó.
Continuando la discusión del presupuesto

cepto.»
Palacio de la Diputación 13 de Abril de 

de 1885.—César Alba.
El Sr. Alba autor de la misma, la gpoyó 

por considerar que tal ingreso no es comple
tamente legal según informes que ha recogi
do, y 4^0 tampoco es decoroso para la Dipu
tación que la Caja, de sus fondos lo sea de 
cambio de moneda.

El Sr. Moras en contra dijo, que ingre-
Sando la mayor parte en monedas de oro y 
plata, creía conveniente el ensayo, en lo cual

y empezando por el de ingresos, se dió lectu
ra á la partida de la Sección 1. capítulo 1. _
artículo 1." y se aprobaron sin discusión 960 puede haber ventajas y no perj UICIO.
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EI Sr. Aguirre en pró de la preposición 

'^yo T^T-ó los pueblos conocen los puntos de 
reducción y traen el contingente en cobre 
que la ley les permite.

Rectificaron los Sres. Alba y Moras, pi
diendo el Sr. Burgueño que el Sr. Alba reti
rase la enmienda.

El Sr. Alba dijo que de buen grado com
placería al Sr. Burgueño, si no entendiese por 
•autorizados informes que la partida es ilegal.

El Sr. Fernandez en contra dijo: que la 
Comisión para el dictamen entendió que los 
pueblos pagaban la cuarta parte en calderilla, 
pero tambien, que del mismo modo deben ha
cerse los pagos por la Depositaría, en cuyo 
caso sin infringir la ley, puede sostenerse la 
partida.

Rectificaron los señores que habian usado 
de la palabra, haciendo algunas observaciones 
los Sres. Francos 3^ Garzón.

Se declaró el punto suficientemente dis
cutido y puesto á votación nominal, dió el 
siguiente resulta do:

Señores que dijeron sí: Diez y Diez, Car
bonero, Bayon, Alba, Aguirre, Gardoqui, Mi
nayo, Mantilla, Garzón, Sr. Presidente; to
tal 10.

Señores que dijeron no: La Torre, Moras, 
Fernandez, Sánchez, Burgueño, Calvo Cacho’ 
■Cabo, Francos; total 8.

, Vista la votación, el Sr. Alba retiró la en
mienda, peio haciéndola suya el Sr. Diez y 
Diez, se aplazó para la sesión inmediata la 
aprobación ó desaprobación de la partida.

En este estado y sin perjuicio de ultimar 
lo.pendiente del presupuesto.

El Sr. Sánchez llamó la atención sobre las 
circunstancias especiales de los escribientes 
temporeros, uno y otro hijos de personas que 
dignamente han pertenecido á esta Corpora
ción, deseando queden en situación mas -se- 
^^^^^5 y tomando en cuenta tan oportunas in
dicaciones, se acordó que los escribientes se
ñores Buitrón y Barquín, sean considerados 
de plantilla en el ejercicio de 1885-86.

Se dió lectura á la siguiente proposición:
«A la Excma. Diputación:
Nada menos que 832.826 pesetas importan 

los descubiertos que los Municipios tienen á 
favor de la Caja provincial; por eso no es nada 
extraño que esta tenga contra sí créditos que 
turnan 781.848.

Í Estos dos conceptos acusan una necesidad 
urgentísima, apremiante en el órden admi
nistrativo, así provincial como municipal: la 
de un procedimiento activo, enérgico, im
puesto á la Comisión permanente, como obli
gación ineludible, al objeto de la más pronta 
recaudación para el más inmediato pago.

Es de advertir, Exemo. Sr., que la cuan
tiosa suma de descubiertos no está esparcida 
ni siquiera con aproximada proporción entre 
los Municipios, ni aun entre las agrupaciones 
que constituyen los diferentes partidos judi
ciales, sino que hay una enormísima diferen
cia de unos á otros; circunstancia que, á la 
vez que demuestra la desigualdad en el con
curso contributivo, demuestre! tambien la falta 
de equidad con que se disfrutan los-beneficios 
del presupuesto.

Así se vé que, habiendo pueblos que tie
nen hasta el dia satisfechas sus cuotas, les hay 
que están adeudando las de cuatro, cinco y 
más ejercicios, como hay partido judicial que' 
enjunto no debe la cuarta parte de lo que debe 
un solo pueblo de 300 vecinos en otro. La de
mostración de esta verdad, como todas las que 
están sujetas á números, esTacilísima y se vé 
hecha en los libros de la Contaduría.

Sin e-mbargo, no por eso ha de omitirse 
en absoluto; y para que V. E. adquiera desde 
luego el convencimiento de la oportunidad 
de estas aserciones, se consignan aquí las 
cuotas que importan los descubiertos de cada 
agrupación ó partido judicial; son las si
guientes:

Pesetas.

En cambio, Exemo. Sr., los partidos judi
ciales que más deben, son los que más ven
tajas están reportando del presupuesto; así se 
observa que mientras Valladolid, por ser el 
centro j’' capital de la provincia, absorbe en

1? Valladolid. . . .. . 315.959
2." Rioseco................. ..... . 16«.339
3.^ Villalón.......................... . 121.882
4.^ La Nava.......................... . 57.154
5." Valoria............................ . 41.764

Medina.......................... . 39.854
ly a Olmedo........................... . 31.050
8.^ La Mota........................... ' . 26.084
9? Tordesillas..................... . 21.438
10.- Peñafiel......................... . 9.299
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los ramos de Benedcencia é Instrucción pu
blica la casi totalidad de estos importantísi
mos servicios, obteniendo en los demás la 
parte más principal; y Rioseco con Villalón, 
distrito el más rico entre los rurales, tiene 
una magníaca red de carreteras, el partido 
de Peñafiel apenas reporta un 5 por 100 del 
capital que con más exactitud que ninguno 
trae á la Caja provincial.

Es necesario, pues, y más que necesario, 
urgente poner coto á tantas y tan injustas 
diferencias, para poder llegar á obtener la 
perfecta igualdad en la distribución de oar- 
Ss y beneficios; igualdad que, por ser la base 
de una buena administración municipal y 
provincial, puede serio tambien para Íomen- 
tar los intereses materiales y morales de esta 
provincia dándoles el impulso que les es debi
do si ha de ser, como por tantos títulos la 
corresponde, una de las más acrecientes y 
ricas de España, así en su agricultura, como 
en su inclnstria y comercio, ,

Para conseguirlo se necesita^abnegacion y 
fuerte voluntad en todos los señores Diputa
dos, especialmente en los que componen la 
Comisión provincial, y en el Sr. Gobernador

su. intervención autoritaria,civil que, con
puede prestar un grandísimo y valioso eón-
curso. * _

Pero es necesario también que esta mision 
puramente administrativa no se bastardee con 
el malhadado virus de la política local, y que 
todas, abosolutamente todas las gestiones que 
se inicien, vayan encaminadas á cobrar pion
to y por completo lo que se debe á la Diputa
ción, para que esta á su vez y con el menor 
retardo posible, satisfaga lo que adeuda.

En su virtud, el Diputado que suscribe, 
tiene el honor de proponer á V. E. se digne 
acordar:

1 ^ Que se suplique al Sr. Gobernador no 
apruebe ningún presupuesto municipal en' 
que no resulte consignada partida para pagar 
durante el próximo ejercicio, por lo menos 
nn 50 por 100 de lo que el^ respectivo Ayun
tamiento deba á la Diputación.

2® Que se suspenda la construcción de 
carreteras en los partidos judiciales, cuyos 
Municipios en junto adeuden más de un 40 
por 100 de la cuota que les corresponda en el 
repartimiento del próximo ejeicicio.

3? Que se expidan inmediatamente co- 
misíouados espaciales de apremio contra todos 
los Municipios que tengan débitos importan
tes más de un 50 por 100 de la cuota que les 
estuviere asignada en el repartimiento yigsn 
te y al objeto se nombren personas de honra
dez é instrucción, asignándolas dietas ex
traordinarias que sean justa compensación a 
sus servicios y garantía de que no han ce 
defraudar la confianza que se les otorga; pero 
tambien con apercibimiento de que serán en
tregados á los Tribunales los que faltasen al 
cumplimiento de su deber.

4.^ Que la partida consignada en el pre- 
supuesto para el próximo ejercicio á título de 
subveaoiott para eamiaos vecinales se distri 
buya con equidad entre los pueblos de los tres 
partidos judiciales que menor deuda tienen.

5? Que se nombre una Comisión especial, 
compuesta de seis Diputados de los tres dis
tritos á que se refiere el numerado anterior, 
para que cuiden de que, los acuerdos que 
sobre estos particulares se adoptasen, tengan
cumplido efecto,

Palacio de la Dipataoion 14 de Abril de 
|g35._^Bvistac[nio de la Torre.»

El Sr. La Torre dijo que la proposición se 
ha presentado, por no haberse puesto de 
acuerdo la Comisión especial de arreglo de la
Deuda.

El Sr. Francos manifestó haber oído que 
la Comisión volvería á reunirse.

El Sr. La Torre rectificó que si había pro- 
habilidades de que la Comisión se pusiera de 
acuerdo, suspendería el apoyaría, reservan
dose el derecho de hacerlo en el caso con- 
trario.

A petición del Sr. Garzón, se acordo que
dase 24 horas sobre la mesa.

Vista la comunicación del liquidador de 
Banco de Valladolid, se acordó que el Depo- 

1 sitario de fondos provinciales á nombre de la 
1 Corporación, concurra á las oficinas del Cré

dito Castellano, á las cuatro de la tarde,en 
los dias 16 del corriente y 1.” de Mayo proxi
mo, para el reconocimiento de los créditos 
contra el Banco en liquidación y graduación 
de los mismos.

Se dió lectura á la siguiente proposición: 
«El Diputado que suscribe ruega á la Dipu

tación se sirva acordar la adquisición de cien
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ejemplares de la novela titulada «Isla X,» del 
Sr. D. Braulio Mañueco, en la cual trata dicho 
señor científica y acertadarnente la importan
te cuestión de los cotos redondos.

Palacio de la Diputación Abril 13 de 1885.
—Jerónimo Francos.» '

-Apoyada por su actor, se acordó adquirir 
los 100 ejemplares de que se hace mérito por 
la importancia que entraña la cuestión de co
tos redondos librándose su importe á favor del 
autor, del Capítulo correspondiente del presu
puesto. -

Se acordó el pago de 1.573 pesetas 17 cén
timos á que ascienden las 3^4 partes de las 
obras ejecutadas en el camino vecinal de Rá
bano á Peñafiel, librándose á favor de la per
sona que autorice el Ayuntamiento de Peña
fiel del Capítulo correspondiente del presu
puesto.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador las ac
tas de pago de expropiaciones del término de 
Cabezón para la Carretera de Valoria la Bue
na a la de Valladolid á Santander para que 
autorizadas por él tenga lugar la liquidación Í 
en el registro de la Propiedad de Valoria pré- 
vio el pago de los derechos que pertenezcan 
al Estado.

Se aprobó el presupuesto adicional de las 
obras de la Sección de Carretera de Tudela de 
Duero á La Parrilla, importante 2.438 pese
tas 01 céntimo.

El Sr. Francos preguntó en qué estado se 
encontraban las gestiones respecto de la can
tidad que representa el 4 por 100 que por el 
Tesoro se adeuda hace tres años á los pueblos, 
así como el asunto denominado de Bernues.

El Sr. Presidente con relación al 4 por 100 
dijo hallarse reconocido un saldo de 40.000 
duros á favor de hi Diputación pero que el 
Banco dice lo debe la Delegación de Hacienda 
de la Provincia y esta que el deudor es el 
Banco y en este caso á esclarecer el asunto 
deben continuar las gestiones.

Pasadas las horas de Reglamento señalan
do para la sesión de mañana los asuntos pen
dientes se levantó la de este día.

Eran las 4 y L[2 de la tarde.-El Presi
dente, Luis Alonso Martin.—El Vocal Secre
tario, Ruperto Diez y Diez.—El Vocal Secre
tario, Federico Carbonero.

NúM. 829.

™ fio™!’™)!
Esta Corporación ha señalado para la su

basta de los articulos, especies y efectos nece
sarios en el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta Ciudad y año económico de 
1885-86, los dias y horas que so expresan, eii 
la Sala de la Casa-Palacio de la Exorna. Dipu
tación provincial, bajo los tipos y condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación, por proposiciones en papel 
del sello undécimo, con sujeción al siguiente 
modelo y en pliegos cerrados para el pan y 
carne y por pujas á la llana en los demás ar
tículos, especies y efectos; debiendo consig
narse en la Depositaría de fondos provinciales 
para tornar parte en la subasta el 5 por 100 
que se designa, que ampliará al diez al que se 
le adjudique.

MANICOMIO PROVINGIAH.

Día 27 de 2D[ayo.

íPan de 1.^ y 2.^. 5 por 100

Pesetas.

2400
De nuevede Carné de vaca. . id. 1500
la mañanaJTocino................. id. 700
á una de laiGarbanzosl.^y2.® ’ id. 700
tarde.. . ./Aceite.................. id. 300

(Arroz...................id. 200
Día 28.

/Bacalao. id. 70
De nuevede! P^^^^^^................. id. 300
la niañanaL?^\®' • • • . id. 300
áuna de vegetal. . id. 60
tarde.. . . P®™ <1® ®®k- • • id. 100

id. 100
[Lucilina. . . . id. 50

HOSPITAL PROVINCIAL.

Día 29 de BŒayo.

/Pan de 1.^ y 2.^.. id. 750
De nuevedelCarne de vaca. . id. 700
la mañanajTocino................. id. 100áuna de laÍGarbanzosl.^y2.^ id. 100
tarde.. . .[Aceite.................. id. 60

Arroz. .... id. 50
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Dia 30.
Pesetas.

Bacalao. . . • 5 por 100 50

De nuevede Patatas. 
iVino......................  
Carbón vegetal. .

id. 
id.

50
200

la mañana id. 50
á una de la fidem. de cok.. id. 50
tarde... • Leña. . . . . id. 50

(Lucilina. . id. 25

HOSPICIO PROVINCIAL.

Núm. 875.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA 

AUDIENCIA TEBBZTORIAL.
DE

VALLADOLID.

ANUNCIO.

Dia 1? de Junio.

/Pan de 1.^ y 2.^.. 
De nuevedelCarne de vaca. . 

la mañanaJTocino.. . • •
à una de la/Garbanzos l.^y 2. 

tarde.. . .lAceite....................
Arroz. , . . .

Dia 2.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

2000
600
400
250
150

1 40

De nueve de 
la mañana 
à una de la'
tarde.. .

Alubias. . . 
Patatas.. . 
iVino. . . • 
'Carbón vegetal, 
iIdem de cok. .

I Lena. .
Lucilina. .

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

125
150
100

50
50
50
40

Los demás artículos, telas y efectos nece
sarios en dichos Establecimientos, se subasta
rán en. los dias 3, 5 y 6 del expresado mes de 
Junio próximo desde las nueve de la mañana 
á una de la tarde.

Valladolid 25 de Abril de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

Modelo de proposición.

Pon N...... N...... que habita en...... calle 
4e.núm........ enterado del anuncio y con
diciones para el suministro de (aquí la espe
cie) que en el año económico de 1885-86 ne
cesite el (aquí el Establecimiento), se coin- 
promete á suministrar dicha especie con su
jeción al pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad), peso ó medida de la es- 

1 pecie (en letra).
(Fecha y firma del proponente).

Vacantes las notarías de Vegas del Conda
do, Cogeces del Monte, San Pedro de Latarce, 
Villamañan, Ledesma y una en esta Ciudad, 
se hace notorio por el presente, á fin de que 
los que quieran hacer oposicion á ellas, pie- 
senten sus solicitudes documentadas ante la 
Junta directiva del Colegio notarial de esta 
Capital, en el término de treinta dias á con
tar desde el en que se publique en la faceta, 
expresando taxativamente la notaría ó nota
rías que pretendan y el orden de preferencia 
en su caso.

Y cumpliendo lo ordenado por la Direc
ción general del ramo se hace este anuncio.

Valladolid Abril 30 de 1885.—Manuel 
Rodríguez.

NÚM. 866. .

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Eufemia.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se an ion- 
dan en pública licitación á venta libre, los 
derechos que devenguen las especies de con
sumos y cereales de este distrito municipal en 
el próximo ejercicio de 1885 á 1886, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia 10 del pró
ximo mes de Mayo, á diez de su manana en 
la sala que hace de Consistorial, y si esta no 
tuviere efecto, se celebrará una segunda y 
última en el dia 15 de dicho mes, á la misma 
hora y local designado para la primeia.

Santa Eufemia y Abril 28 de 1885.—El 
Alcalde,Pedro Rodriguez.—El Secretario, Dio
nisio González.
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NúM. 859. NúM. 868.

Ayuntamiento constitucional de 
Cigales.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos contribuyentes de esta villa y prévia la 
aprobación de la Administración provincial, se 
arriendan en pública licitación los derechos 
que devenguen las especies de consumos y ce
reales de este Distinto municipal en el ejerci
cio económico próximo de 1885-86, sirviendo 
de tipo para la subasta la suma de 9.547'20 
pesetas á que asciende la cuota del encabeza
miento con la Hacienda y recargos legales 
autorizados.

El remate, tendrá lugar el dia 10 de Mayo 
próximo, de diez á doce de su mañana en las 
casas Consistoriales, ante el Ayuntamiento, 
y en el caso de no presentarse licitadores en 
la primera, tendrá lugar el segundo con arre
glo á Instrucción, en el dia 17 del mismo mes 
y horas citadas, con sujeción á las condiciones 
que se hallan de maniñesto en la Secretaría 
municipal.

Cigales 27 de Abril de 1885.—El Alcaide, 
Francisco Malfaz.—P. S. M., Simeón Pesca
dor, Secretario.

Núm. 837.

Ayuntamiento constitucional de 
San 2^iguel del Pino.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública subasta á venta libre, los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos y cereales en este distrito municipal, du
rante el año económico de 1885 á 86, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 
_en el expediente de su razón en la Secreta
ría del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Mayo 
próximo, de diez á doce de su mañana, en la 
casa Consistorial de la misma, y si ésta no tu
viere lugar ó efecto, se celebrará una segun
da y última el dia 16 del mismo, á dicha hora 
y en el lugar designado para la primera.

San Miguel del Pino y Abril 25 de 1885. 
—El Alcalde, Epifanio Gutiérrez.

Ayuntamiento constitucional de Geria.

El dia veinte del próximo mes de Mayo de 
once á doce de su mañana, se celebrará ante 
este Ayuntamiento subasta pública para la 
adquisión de una .máquina de reloj de torre 
de la fábrica de Armando Morell número cua
tro, bajo el tipo de mil trescientas setenta y 
cinco pesetas, pliego de condiciones y modelo 
de proposición insertos en el Boletín oficial 
de la provincia del dia 6 de Marzo próximo 
pasado número 53.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Géria 29 de Abril de 1885.—El Alcalde, 
Emilio González.—P. S. M., Hermilo Olmedo, 
Secretario. '

Sección quieta.

NúM. 847.

Don José Abargues y Rey, Teniente Coro
nel graduado, Comandante Fiscal del 
segundo Batallón del Regimiento de in
fantería de Isabel 2.^ número 32.

No habiendo pasado la última revista 
anual el soldado de la quinta compañía, con 
licencia ilimitada en Oviedo, Juan Fernandez 
Muñoz, á quien con tal motivo estoy suma
riando, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuarto de banderas del cuartel de 
San Benito en esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos; y en el caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Valladolid 25 de Abril de 1885.—José’ 
Abargues y Rey.

VALLADOLID.—1885.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.

Palacio de la Pipnlacion.
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